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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 049  
Hoy: 25- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintidós de julio de dos mil veintidós 

Proceso: RESOLUCIÓN DE CONTRATO C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2017-00104-00 

Demandante: YAMILE AMPARO INFANTE COLMENARES CC N° 

37.248.795, FREDDY ORLANDO INFANTE 

COLMENARES CC N° 13.462.735, JESÚS OMAR 

INFANTE COLMENARES CC N° 13.441.016, WILLIAM 

MARTÍN INFANTE COLMENARES CC N° 13.476.244, 

MARTHA LUZ INFANTE COLMENARES CC N° 51.586.967 

Y JESÚS INFANTE AGUILLÓN CC N° 88.269.869 

Demandado: HERNANDO MONROY BENITEZ CC N° 19.322.451 

 

Atendiendo a que la audiencia programada dentro del proceso de la 

referencia, para el día 18 de julio de 2022 no pudo efectuarse por cuanto la 
suscrita titular del despacho presentó percances de salud e igualmente no 

fue allegado el dictamen respectivo por parte del perito designado; es por lo 
que se hace necesario SEÑALAR como nueva fecha el día VEINTISÉS (26) 
DE AGOSTO DE 2022 A LAS NUEVE (09:00) DE LA MAÑANA. 

Comuníquese la presente decisión a quienes ostentan la calidad de partes 
dentro del presente incidente, testigos requeridos y al perito designado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

 

H.y.B.c. 
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